
ADMISIÓN CURSO 2025/26 

ESO – BACHILLERATO 

(ALUMNOS NUEVOS) 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

DEL 14 AL 31 DE MARZO (HASTA LAS 14:00) 

✓ Junto con la solicitud se adjuntará: 

o Copia del libro de familia o de la certificación del Registro Civil. 

o Copia DNI de los padres. 

o Resolución administrativa o judicial, que justifique la ausencia de firma de un progenitor. 

o Bachillerato: certificado de calificaciones en el que conste la nota media, del último curso finalizado: 

▪ 1º Bachillerato --- nota media de 3º ESO. 

▪ 2º Bachillerato --- nota media de 4º ESO. 


